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rtículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
la legislación peninsular, a los veinte días de su

aligación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que ter-

, la inserción de la ley en la "Gaceta".
.ticulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

tiesto 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

s leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
,s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
riador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ft los editores de los mencionados periódicos.
Z. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOB.A

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un IY166 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906) ,

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del reroatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

nisterio de la Guerra

Núm. 3.874

DECRETO

Es forzoso reconocer que no co-
rrespondió el acierto en la práctica
de la aplicación de algunas de las
di spsiciones del Servicio Nacional
del Crédito Agrícola a lo sana y
meditadamente que aquéllas fueron
Planteadas por sus autores para
acudir en auxilio del pequeño y me-

'd'ano agricultor, en los trances difí-
ches de su economía dentro de *una

. de terminada p roducción. Como con-
secuencia de esta verdad, una parte
de los caudales del Estado converti-
dos en créditos prendarios sobre tri-
go 3 12 ha visto en grave riesgo para
su reembolso.

A fin de evitar este quebranto en
lo Posible, el Ministerio de Agricul-

Jura , al elaborar la ley de Autoriza-
Clones, llevó al primer plano de la
Prelación en sus compras las parti-
das de trigo p ignoradas en el Crédi-
to \grícola, sin embargo de saber

:que con esta excusión otorgaba,
comparabamente , un nuevo benefi-
cio a quienes ya con anterioridad
!leían recibido la dádiva de esta
Clase de préstamos.

En otro lugar, si bien dentro del
' mismo orden de consideraciones, se
encuentran aq uellos p ropietarios que
no conservaron la prenda con el de-do cuidado, por lo cual sus trigos,au0 siendo pani ficables, al no satis-
tacar las obl igadas condiciones del

artículo 4.° de la Ley de 9 de Junio
último, dejaron de serles adquiridos
por el Servicio de compra y reten-
ción. Y precisamente a arbitrar el
modo de que el Servicio Nacional del
Crédito Agrícola se reembolse de los
préstamos sobre esta clase de parti-
das de trigo tiende, de modo funda-
mental, el presente Decreto.

Mas como existen otros trigos no
pignorados, en dicho Servicio, que
siendo también panificables se recha-
zaron por las Secciones Agronómi-
cas al no reunir las características
requeridas en la Ley, y no fuera equi-
tativo que el Estado los sometiera a
regímenes de excepción reduciéndo-
los de linaje, igualmente se compren-
den en este Decreto, para que gocen
de idéntico provecho que los pigno-
rados en el Crédito Agrícola.

En mérito de lo expuesto, a pro-
puesta de los Ministros de la Guerra,
Hacienda y Agricultura y por acuer-
do del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se abre concurso

público entre los fabricantes de hari-
nas de las provincias de Alava, Al-
bacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cá-
ceres, Cádiz, Ciudad Peal, Córdo-
ba, Cuenca, Granada, Guadalajara,
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida,
Logroño, Madrid, Málaga, Navarra,
Palencia, Salamanca, Segovia, Sevi-
lla, Soria, Teruel, Toledo, Vallado-
lid, Zamora y Zaragoza, para la mo-
lienda de trigos, pignorados o no en
el Crédito Agrícola, que fueron re-
chazados por las entidades adjudica-

tarjas del Servicio de compra y reti-
rada de trigo por no reunir las con-
diciones de admisibilidad estableci-
das en el artículo 7.° de la ley de Au-
torizaciones de 9 de Junio último, y
que, sin embargo, sean susceptibles
de. producir harina panificable, pre-
vio dictamen técnico emitido en la
forma que después se expresará.

Artículo 2.° Las proposiciones por
provincias se admitirán durante cin-
co días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
Decreto en la »Gaceta de Madrid«,
en las oficinas de las Secciones
Agronomicas; los Jefes de las cua-
les, en el plazo máximo de los 'dos
siguientes, las remitirán al Comité
Informativo Inspector del Ministerio
de Agricultura, acompañándolas de
un informe somero, exponiendo en
él las ventajas y los inconvenientes
que eacuentran en cada una de aqué-
llas. El Comité emitirá su dictamen
en el menor tiempo posible, y sobre
sus propuestas resolverá el Ministro
de Agricultura.

Las proposiciones contendrán, es-
pecialmente, las bases o condiciones
sobre las que el proponente o pro-
ponentes ejecutarían la molturación
de los trigos de la clase expresada
en el artículo anterior y todas las
operaciones hasta el mórnento de la
venta y entrega de la harina obtenida
a los compradores de la misma, de-
biendo tener en cuenta para fijar sus
exigencias que quedaran a su favor
los productos secundarios de la
moltura.

Artículo 3.° Tan pronto se hagan
por provincias las adjudicaciones
correspondientes, se dará de ellas
público conocimiento por la •Ciaceta
de Madrid«, el « Diario Oficial« de
la provincia y por cuantos medios
tengan a su alcance los Gobernado-
res civiles y los Jefes de las Sec-
ciones Agronómicas respectivas, al
efecto de que los poseedores de tri-
gos que se hallen en el caso señala-
do en el artículo 1.° puedan dirigirse
a dichas Secciones, las cuales les
autorizarán, regulando la afluencia
de partidas, para que hagan entrega
de las mismas a las fábricas de ha-
rinas adjudicatarias del concurso.

Artículo 4.° A medida que las
partidas de trigo de la naturaleza ex-
presada tengan entrada en la fábrica
el Jefe de la Sección Agronómica,
utilizando los asesoramientos que
estime convenientes, en unión de un
Perito nombrado per el fabricante o
fabricantes adjudicatarios, procede-
rán a la recepción y renocimienio de
los trigos que van a ser molturados,
y una vez que, de mutuo acuerdo les
merezcan la calificación de panifica-
bles, pues en otro caso serán recha-
zados, señalarán el rendimiento de
la harina de la partida por cada 100
kilogramos.

Caso de disparidad en la califica-
ción de panificables se procederá a
determinar el índice de dilatación por
el procedimiento de la «levadura
prensada«, admitiéndose corno tri-
gos panificables aquellos en los que
se obtenga un índice superior a 4 0.
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Si el desacuerdo se refiere al ren-
dimiento de harina, se establecerá
éste determinando su densidad por
medio del picnómetro.
Queda sobreentendido que el trans-

porte del trigo que se va a molturar,
desde los graneros en que lo tengan
almacenado sus poseedores hasta la
fábrica, será de cuenta de éstos.

Desde el momento en que el fabri-
cante de harinas se haga cargo del
trigo se constituye en depositario del
número de kilos de harina que indi-
que el resguardo de que se hace
mención en el artículo siguiente, en-
tregado al vendedor.

Artículo 5.° El precio del trigo
entregado a la fabrica se computará
por su rendimiento en harina. A tal
efecto se determinara al precio de
tasa el valor de la harina producida,
deduciéndose luego del total importe
de la partida el gasto de moltura-
ción y una peseta por quintal métri-
co de trigo, en concepto de canon.
La diferencia será el precio del trigo.

Artículo 6.° Tan pronto el Ingenie-
ro de la Sección Agronómica y el
Perito nombrado por el fabricante
hayan fijado el precio del trigo de
modo indicado en el artículo anterior
entregarán al propietario del mismo
un resguardo en el cual consten su
nombre y apellidos, procedencia del
cereal, número de kilos y equivalen-
cia en harina. Este documento ser-
virá de base al Jefe de la Sección
Agronómica para formalizar la 'rela-
ción, que enviará seguidamente al
Comité informativo Inspector a fin de
que éste haga y tramite la liquidación
correspondiente.

Esta liquidación se modelará de
uno u otro modo, según que el trigo
se halle o no pignorado en el Servi-
cio del Crédito Agrícola. Si tal ocu
rre, en aquella figurarán el importe
del préstamo, el de los intereses de-
vengados hasta el día, los gastos de
molturación y una peseta por pago
de canon en cada 100 kilogramos.
La diferencia entre la suma de estos
cuatro conceptos y el valor total de
la harina se girará al Jefe de la Sec-
ción Agronómica para su entrega al
vendedor.

Si el trigo entrado en la fábrica
fuese de los rechazados por la Sec-
ción Agronómica y no pignorados en
el Crédito Agrícola, la liquidación se
ajustará al mismo procedimiento, pe-
ro comprendiendo solamente la pe-
seta de canon por quintal métrico y
los gastos de molturación.

El pago del importe de estos tri-
gos se hará con cargo a las cantida-
des consignadas para la compra y
retirada de trigos a que se refiere la
ley de Autorizaciones de 9 de Junio
último.

Artículo 7.° En la Sección Agro-
nómica de la provincia se abrirá una
cuenta al adjudicatario, imputándole,
en el Debe, las cantidades en kilo-
gramos de harinas que va recibien-
do, a medida que le entregan y acep-
ta los trigos de los vendedores, y en
su Haber, las que reintegra en pago
del trigo molturado en el momento
de venta de la . harina. Del producto

de estas venias, al hacer efectivo su
importe, el adjudicatario descontará
los gastos de molturación conveni-
dos.

La contabilidad de esta cuenta,
como de iodas aquellas que se refie-
ran a la operación de que se trata,
correrá a cargo de un funcionario de
la Delegación de Hacienda, designa-
do por el Ministro del Ramo.

Artículo 8.° Las Secciones Agro-
nómicas establecerán, en función del
consumo de harina en la provincia,
del volumen de la misma producido
por la molturación de la clase de tri-
gos de que se trata y del rendimiento
real de la fábrica o fábricas del ad-
judicatario que realizan la operación,
el tanto por ciento que de la harina
obtenida con estos trigos ha de in-
cluir aquél en sus ventas, sin que la
participación pueda ser nunca infe-
rior al 10 por 100.

Artículo 9.° El Ministro de Agri-
cultura, en el contrato que suscriba
con el adjudicatario, puntualizará el
detalle de las condiciones de la ope-
ración que concierta, y dará a cada
Sección Agronómica las instruccio-
nes pertinentes para el buen cumpli-
miento de su intervención en estas
operaciones, y el ajuste del con-
junto.

Dado en Madrid a catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORPES

El Ministro de la Guerra,
JOSÉ MARÍA GIL ROBLES

El Ministro de Hacienda,

JOAQUÍN CHAPAPRIE.TA Y TORREGROSA

El Ministro de Agricultura,

1\i/CAsIO VELAYOS VELAYOS

('Gaceta . del 15 de Septiembre de 1935).

• -

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Minas 	 Explosivos

Núm. 3.875

Don Emilio Iznardi y Vasconi, In-
geniero Jefe del Distrito Minero
dei Córdoba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco II. Thom, vecino de ,esta capi-
tal, en nombre y representación de
la Sociedad Bismuto Alcántara Pala-
cios, S. A., domiciliada en Córdoba,
duclia de las minas "Lolita" y "Pla-
tero", del término de Pozo blanco,
se ha presentado instancia solicitan-
do autorización para establecer un
Polvorín para el almacenamiento de
explosivos destinados al servicio de
dichas minas siendo su capadidad
máxima de quinientos kilogramos,
en el paraje denominado Loma de
las Canterías en terrenos propiedad
de, don Francisco Herrero.

Lo que se anuncia en este perió-
dico oficial de conformidad con lo
dispuesto en los artículos dieciocho
y diecinueve del Reglamento de Ex-
plosivos de veinticinco de Julio de
mil novecientos veinte y en los cien-
to cincuenta y ocho al ciento sesen-
ta y cuatro del R. D. de diez de
Marzo de mil novecientos veinticin-
co para que, las personas o entidades
que se crean perjudicadas puedan
prcrentar sus reclamaciones en el

Gobierno civil de la provincia en el
plazo de veinte días a partir de la
fecha de la publicación de este
anuncio.

Córdoba dieciséis de Septiembre
de mil novecientos treinta y cinco.
-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Espectáculos 	 Películas 

Circular número 3.876

El Excelentísimo señor Director
General cíe Seguridad en telegrama
de fecha 14 del actual, dice lo si-
guiente:

«He prohibido proyección película
»La Conferencia de La Paz» (dibu-
jos) de la Casa Colombia

Lo que se publica en este BOLE-
TIN OFICIAL para conocimiento de
las empresas cinematográficas de
esta provincia y para su exacto cum-
plimiento.

Córdoba 16 de Septiembre de
1935. - El Gobernador civil, José de
Gardoqui.

	-..easeCiage. • le. *WAL.Mr...a.n---

Diputación provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 3.877

Acordado por la Comisión Ges-
tora en sesión celebrada el 20 de
Agosto próximo pasado utilizar el
procedimiento de apremio a que se
refiere el artículo 270 del Estatuto
provincial contra los Ayuntamientos
y por las cantidades que se detallan
a continuación, importe de sus des-
cubiertos por diferencia en más entre
el del reparto complementario del
ario 1934 próximo pasado, por el
concepto de aportación forzosa y la
cantidad total, asignada por dicho
concepto no cubierta por los recar-
gos y cesiones municipales al fina-
lizar el ejercicio; por la presente se
les notifica en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 271 del mis-
mo texto legal y a los efectos que
en el mismo se determinan.

Pesetas

Luque 	 266'74
Monturque 	   43'85
Obejo 	   472'31
Palenciana. 	 279'54
Pedroche 	 244'91
Rambla 	  	 3.500'96
Santa Eufemid 	 326'02
Villanueva del Rey., ...... 1.157'79
Zuheros 	 404'20

TOTAL 	 6.696'32

Córdoba 14 de Septiembre de 1935.
-EI Presidente, Pablo Troyano.

Núm. 3.894

NOTIFICACION

Acordado por la Comisión Gesto-
ra en sesión celebrada el 10 del ac-
tual utilizar el procedimiento de apre-
mio a que se refiere el artículo 270
del Estatuto provincial contra los
Ayuntamientos y por las cantidades
que se detallan a continnación, im-

porte de sus descubiertos por et 0.
las de reparto complementario'

)or
el concepto de aportación forzr
correspondiente al primer semestre
del ejercicio en curso, fo r mulado de
conformidad con lo dis puesto en el
apardo C) del apartado 232 del Es.
taluto provincial vigente y párrafo
tercero de la Real Orden de 12 Ma.
yo de 1925, y publicado en el 130,
LETIN OFICIAL de la provincia nú,
mero 178 correspondiente al die. 26
de Julio último, por la p resente se les
notifica en cumplimiento de lo dls..
puesto en el artículo 271 del rwsruo
texto legal y a los efectos que ene!

mismo se determinan.
Pese te

Adamuz. 	 '50
Aguilar 	 1.2I 792
Alcaracejos 	 8012

Ahora 	 .42336
Baena 	 1.37230
Belalcazar 	 3.46016
Benamejí. 	 	 88412
Los Blázquez 	 1724
La Carlota . 	 2.15621
Castro del Pío.... 	 ..... 2,17:'50
Dos Torres 	 1.063'10
Encinas Reales 	 1.73680
Fuente la Lancha. 	 8380
Fuente Palmera. 	 1.40730
Fuente Tójar 	   17036
La Granjuela. 	 	 44618
Guadalcázar 	 50916
Guijo. 	 4912
Hinojosa del Duque. 	 3 97 
Hornachuelos 	 1.4291
lznájar. 	 	 1.68231
Lucena 	   8.96392
Luque 	 3.48118
Montalbän. 	 1.793'56
IvIonturque 	 1.8411
Moriles. 	 	 21450
Obejo, 	 2.45091
Palenciana 	 90798
Pedroche . 	 1.03530
Posadas 	   1.1940

Pozoblanco 	 2.92031

La Rambla 	 5.76361

San Sebastián de los Ba-
llesteros . 	 35810

Santaella ....... 	 • • • 	 • • •

Santa Eufernia 	 13..2688611.576ü

Valenzuela 	
Valsequillo 	

983060:Y)Villa del 	 Río ....... 	 • ..
Villafranca.. 	 1.340'7S

Villanueva del Duque• • • •
Villanueva del Rey 	 274112 662

Villaralto 	 49'52

Viso 	 1.66N

Zuheros 	   24 7'44

Total 	 71.10 548

Córdoba 17 de Septiembre
1935. El Presidente, Pablo ro'

yano.

SECRETARÍA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobe

Núm. 3.878

Nota de los precios medios serw

lados por la Comisión Geste

esta Excma. Diputación Pr°Virldj1

:

en sesión celebrada el día 10 der°'

rriente mes, de acuerdo con cls(5
representante del Excmo. Sr.(')I

Ministerio de Cultura 2024
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ANIMALES

ENFERMEDAD MUNICIPIO
ESPECIE
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Córdoba 10 de Septiembre de 1935.—El Inspector provincial Veterinario,
Mariano Jiménez.
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uva de 16 a 26 céntimos el kilo se-

gún clase, a excepción de la variedad
Monte Pila que solo se pagará a 12
céntimos el kilo; en los términos de
Puente Genil y Doña Mencía y en los
demás pueblos cuya uva sea de ca-
racterísticas simil ires a la de los dos
primeros, se pagará el kilo de uva de
14 a 18 céntimos; en los pueblos de
Baena, Cabra y Nueva Carleya y los
demás de características similares a
estos, el precio a que se pagará la
uva será de 13 a 18 céntimos el kilo
según clase, y en el término de Vi-
llaviciosa de Córdoba y demás pue-
blos de la sierra, entendiéndose por
tales los que se hallan situados a la
derecha del Pío Guadalquivir, se pa-
gará el kilo de uva de 10 a 14 cénti-
mos, según clase.

Lo que pongo en conocimiento de
los Vitivinicultores de esta provincia,
Comisiones Mixtas Vitivinícolas y
Alcaldes de la provincia a los efec-
tos que marca la Ley.

Las Comisiones Mixtas de los
distintos pueblos de la provincia,
cuidarán y darán cuenta a este jura-
do Mixto de cualquier transgresión
de lo que se ordena.

Córdoba 16 de Septiembre de
1945. - El Ingeniero-Presidente, L.
Merino del Castillo.

)600

h2rnador civil, según previene la Or.

'
den circular de 17 de Noviembre de

1931 que han de servir de base para

Id liquidación y abono de los sumi-

ni s tros que hayan verificado los pue-

5 1 05 
de esta provincia a fuerzas del

Ejército y Guardia civil durante el
presente mes de Septiembre.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra-

MOS. 	
 0'42

d.de cebada de 4 kilogramos. 1'45

Id. de pala de 6 id 	  0'32

Kilogramo de carbón 	  0'26

Id de leña 	  0'05

Litro de aceite. ..... .. 	  1'60

Id. de petróleo 	  0'89

Lo que se hace público para gene-

ral conocimi ento de los Ayuntamien-

tos interesados.
Córdob a 13 de Septiembre de 1935.

-El Presidente, Pablo Troyano.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 3.892

Adjudicación de escuelas vacan-
tes, anunciadas para SU provisión
por concursillo en el 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia, correspondien-
te al día 9 del presente mes.

En Maestras.- Doña Antonia Cár-
denas Aranda, maestra de la escuela
nacional número, 5 de Peñarroya
Pueblonuevo, se le adjudica la es-
cuela unitaria número 9 de la misma
localidad.

No hubo peticiones para la vacan-
te de maestro, anunciada en referido
diario oficial, ni se presentaron tam-
poco aspirantes para la resulta de la
vacante anteriormente citada.

Córdoba 15 de Septiembre de
1935.-El jefe de la Sección, José
Coeli°.

Servicio Agronómico Nacional

SECCION DE COPDOBA

JURADO MIXTO VITIVINÍCOLA

Núm. 3.883

Don Luis Merino del Castillo, Inge-
niero Jefe de la Sección Agronó-
mica, Presidente de la Comisión
Mixta Arbitral Agrícola, en fun-
ciones de jurado Mixto del Traba-
jo rural e Industrias derivadas de
la Agricultura de esta provincia.
Hago saber: Que en virtud de la

Orden del Ministerio de Agricultura
de 28 de Agosto próximo pasado,
Publicada en la ‘ , Gaceta » del 29 del
mismo mes, en la que se dan nor-
mas para la contratación de la uva
en la vendimia próxima, el Jurado
Mixto Agrícola rural de mi presiden-
cia en sesión ordinaria de 10 de Sep-
tiembre corriente, acordó por unani-
midad que los precios de la uva pa-
ra las diferentes clases de fruto y se-
gún sus características en los distin-
tos pueblos vitícolas de esta provin-
cia, sean los siguientes:

En los términos de Montilla y Mo-
riles regirán y deberán pagarse la

MANCOMUNIDAD SANITARIA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.896

PRESIDENCIA

Al objeto de ultimar rápidamente
la confección del presupuesto adi-
cional de atrasos, por la presente se
pone en conocimiento de todos los
sanitarios titulares de esta provincia,
que las instancias remitidas por los
mismos a esta Mancomunidad Sani-
taria, han sido devueltas a los Ayun-
tamientos respectivos al objeto de
que sean ultimadas y remitidas de
nuevo a esta Mancomunidad en el
improrrogable plazo de 10 días, con
los siguientes extremos:

1. 0 Conformidad por parte del
Ayuntamiento respecto de la cuantía
del débito.

2.° Fórmula de pago, procurando
lo sea en el plazo más breve posible,
indicando la cantidad anual y men-
sual a satisfacer; y

3. 0 Conformidad al extremo an-
terior suscrita por el sanitario co-
rrespondiente, a cuyo efecto deberá
personarse en el Ayuntamiento res-
pectivo para dar cumplimiento a es-
te requisito.

Lo que se hace público por la
presente para general conocimiento
de los señores Alcaldes de esta
provincia y de los funcionarios sani-
tarios municipales de la misma, es-
perando que darán inmediato cum-
plimiento a lo anteriormen te ex-

puesto.
Córdoba 17 de Septiembre de

1935. - El Presidente de la Manco-
munidad, Manuel Danvila.

JUZGADOS
NUEVA CARTEYA

Núm. 3.825

Don Antonio García Luque, Juez mu •
nicipal de esta villa de Nueva Car-
teya, partido judicial de Cabra pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber: Que no habiéndose

presentado aspirante alguno en el
concurso de traslado que se anunció
para proveer la vacante de Secreta-
rio suplente de este Juzgado munici-
pal, por renuncia del que lo desem-
peñaba, se anuncia nuevamente di-
cha vacante a concurso libre confor-
me a lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca del podel judicial; Reglamento de
10 de Abril de 1871 y disposiciones
cumplementarias.

En su virtud los aspirantes a dicha
plaza presentarán sus solicitudes do-
cumentadas dentro del término de
15 días a contar desde su publica-
ción en la »Gaceta de Madrid , y 130-

LETIN OFICIAL de esta provincia,

ante este juzgado.
Se hace constar que esta pobla-

ción tiene un censo de 5.196 habitan-
tes de hecho y 5 329 de derecho y la
retribución de dicho cargo consiste
únicamente en los derechos del aran-
cel, cuando actúe.

Dado en Nueva Carteya a 6 de
Septiembre de 1935. Antonio Gar-
cía. P. S. M.: El Secretario, Julio

Oteros.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.828

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que des-
pués se reseñarán, propiedad de An-
tonio Corredera y Rafael Arroyo,

vecino de Montes, desaparecido del
sitio Los Quejigares, término de es-

ta ciudad, la noche del 8 al 9 del
actual, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, ¡mes así lo he acordado en el
sumario número 191 de 1935 por el
hecho indicado.

Señas
Burra blanca, con el rabo quebra-

do por la punta, de 20 años y el
hierro La Paloma en la paletilla iz-
quierda.

Mula castaña, de 18 meses, roma
raza española, alzada aproximada
1'30, hierro Unión Ganadera en el

anca izquierda,
Dado en Aguilar de la Frontera a

11 de Septiembre de 1935. Antonio
Ruiz. -El Secretario, Fernando Sán-
chez.

CORDOBA

Núm. 3.831
Don Marcial Zurera Romero. juez

de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capiial.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de 8 sacos maiz de 90 kilos
que al final se reseña, que fueron
sustraidos a don Manuel Navarro
Ortiz y José Sánchez Orellana, veci-
nos del cortijo Cuarto Álamo, del si-
tio Cuarto Alamo, de este partido; y
a la captura y conducctón a esta
cárcel como detenido del autor o au-
tores del hecho, y rescate de dicho
cereal que pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Septiem-
bre de 1935. Marcial Zurera Rome-
ro. - El Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Ocho sacos de maiz con 90 kilos

de peso cada uno.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba 	 Mes de Agosto de 1935 

Niim. 3.809

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el

mes expresado.
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Núm. 3.833

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
la caballería que al final se reseña,
que el día tres del actual, fue sustraí-
da a don Rafael Medina Alvarez, ve-
cino de esta capital, del ruedo de la
Aldea de Trassierra, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenido del autor o au-
tores del hecho y la caballería de ser
encontrada la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Septiem.
bre de 1935.- Marcial Zurera.- El
Secrelario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una mula de 11 años, roma, burre-

ra, chata, negra, con el hierro de la
Compañía Fénix Agrícola en pale-
tilla izquierda menos de marca.

Núm. 3.834

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excmo. señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las aves que al final se reseñan, que
el día 21 de Agosto fue sustraida a
don José María Rey Díaz, vecino de
esta capital, de una fiaca de su pro-
piedad situada entre los Olivos Bo-
rrachos y el Viaducto de este parti-
do; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y las aves de ser
encontradas las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 5 de Septiem-
bre de 1935. Marcial Zurera Rome-
ro.-El Secretario P. H., Rafael Fon-
seca.

Reseña
Cuatro gallinas castellanas de di-

ferentes plumas.
Un gallo castellano.
Y dos pavi pollos negros.

Núm. 3.835

Don Patricio López y González de
de Canales, juez accidental del
Juzgado de Instrucción del distrito
de la Derecha de esta capital.
Por el presente cito y llamo por

término de 10 días a contar desde su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia al dueño de unos
25 kilos de garbanzos intervenidos al
procesado Antonio Santacruz Calle-
ja y a otros tres individuos más que
se dierón a la fuga en la mañana del
14 de Julio último; para que dentro
de dicho término comparezcan ante

este Juzgado para prestar declara-
ción y hacerle entrega de dichos gar-
banzos; bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parara el perjui-
cio a que haya lugar.

Dado en Córdoba 11 de Septiem-
bre de 1935. - Patricio López. -El
Secretario P. D., José Barbudo.

Núm. 3.871

Don Patricio López y González de
Canales, Juez de primera Instancia
del distrito de la Derecha de esta
capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por tercera
vez, sin sujeción a tipo, la venta en
pública subasta de los bienes que
después se expresarán, según lo
acordado en los autos ejecutivos por
el procedimiento sumario de la Ley
Hipotecaria que se siguen en este
Juzgado a instancia del Procurador
don Antonio Guerrero Lama, en
nombre y representación de don En-
rique Rodríguez Yuste, contra doña
Carien Juliá Maran.

Los bienes a que la misma se re-
fiere son los siguientes:

Una casa situada en esta ciudad,
marcada con el número cuarenta an-
tiguo y veinticuatro moderno, encla-
vada en la calle Fernando Colón,
con superficie de ciento cincuenta y
dos metros noventa y seis decíme-
metros, que linda por su derecha sa-
liendo con la número veintiséis que
fue de don León Crespo, por la iz-
quierda con la número veintidós de
los herederos de don Manuel Casti-
llo y por su espalda o fondo con la
referida número veintiséis, hallándo-
se dotada de un octavo de paja de
agua, procedente de los depósitos
del exconvento de San Pablo, de
esta capital.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día dieciocho de Octu-
bre próximo, a las once de su ma-
ñana, en el local de la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito calle Góngora,
sin número, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Esta subasta se convo-
ca sin sujeción a tipp.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento del tipo de
segunda subasta, que lo fue el se-
tenta y cinco por ciento de treinta y
cinco mil pesetas. sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera. Que los atrios y la cer-
tificación del Registro de la propie-
dad se encuentran de manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que aceptan
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y
los p referentes al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin can-
celar, quedando subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a catorce de
Septiembre de mil novecientos trein-
ta y cinco. - Patricio López. - El Se-
cretario, P. D., Leopoldo Romero.

BAENA

Núm. 3.873
Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera Instan-
cia de esta ciudad y su partido en
los autos de juicio de divorcio vincu-
lar promovidos por el Procurador
don Mariano Bujalance Tarifa a nom
bre y representación de doña Cle-
menlina Villarreal Jiménez, contra el
marido de ésta don Niceto Rubio
Chavarri, mayor de edad y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desco-
noce, se cita y emplaza por medio
de la presente que se insertara en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba y en la »Gaceta de Ma-
drid» al referido demandado, para
que en término de veinte días se
persone debidamenie en autos para
serle entregadas las copias corres-
pondientes para que pueda contes-
tar la demanda dentro del plazo que
para ello se le fije, bajo apercibi-
miento oue si dejd de hacerlo será
declarado rebelde, siguiendo los au-
tos su curso debido y parándole el
perjuicio a que haya lugar.

Baena seis de Septiembre de mil
novecientos treinta y cinco. El Se-
cretario judicial, Antonio Jiménez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.838

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción de esta ciu-
dad, por ante mi con fecha de este
día en sumario número 165 del año
actual, por hurto de una burra de 8
años 1'12 de alzada, capa negra, bo-
zo entre negro y blanco, hierro de
la Unión Ganadera en el anca iz-
quierda, propiedad de Federico Gar-
cía Hierro, la cual le fui sustraida en
la Aldea del Hoyo, termino munici-
pal de Belmez, la noche del 2 del
actual se ruega y encarga a todas las
autoridades y agentes de la policía
judicial procedan a la busca y resca-
te de dichos efectos, y detención del
autor o autores del hecho, así como
de las personas en cuyo poder se
encontrare lo sustraido si rió justifi-
casen su legítima adquisición.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado e insertar en el 130LETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente en Fuente Obejuna a 11 de
Septiembre de 1935. - El Secretario,
Andrés Conde.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.839

Don Manuel Criado Valenzuela, Juez
de Instrucción interino de este par-
tido.
En virtud de la presente requisito-

ria, se cita llama y emplaza al pro-
cesado Antonio Orcloñez Lilio, de
29 años, casado, de profesión del
campo, natural de Luque y vecino de
Baena, con domicilio en el Barrio de
la Magdalena, hijo de Antonio y En-
carnación, de estatura alta, pelo cas-
taño, ojos nielados, nariz chata, co-
lor del rostro demacrado, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que en
el término de 10 días comparezca
ante este Juzgado con el fin de cons-

tituirse en prisión por la causa que
se sigue con el número 152 del pa.

sado ario 1934, por robo de pavos
contra el mismo y otros, apercibiéni
dale que de no comparecer será de.
clarado rebelde y le parará el per.
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encarg„
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a la bus.
ca y captura de dicho procesado , ei
que caso de ser hab . do será puesto
disposición de este j uzgado en el
Depósito municipal de esta villa,

Dado en Castro del Río a 7 de
Septiembre de 1935. - Manuel Cria,
do. - El Secretario, Manuel Saravia,

Administración de Justi1i(1

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales re&
pectivos a las personas, que a col
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se /ese.
fíala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fe*
de la publicación del anuncio e
este periódico oficial con arreg'.e
a los artículos 178 de la ley e
Enjuiciamiento Crimina!, 380 1
Código de Justicia Mi litar y 63&.
la Ley de Enjuiciamiento Mili&
de Marina.

Núm. 3.792

TORPALBO CABALLERO, Anta,
nio; de 40 años, viudo, jornalero,
natural y vecino de Villanueva
Córdoba, hijo de Antonio y de Ana;
comparecerá ante este Juzgado de
Pozoblanco, dentro del término de
10 días, a contar desde el siguiente
al en que la presente aparezca inser,
ta en la Gaceta de Madrid, con elfo
de constituirse en prisión, para cum,
plir la pena impuesta en el sumario
número 212 de 1933, por hurto, ape r.
cibiéndole que de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere
gar.

Al propi) tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial, procedan a la bus,
ca y captura de dicho penado, Po'
niéndolo en la cárcel de esta ciudad,
a disposicición del !limo. Sr. Presi,
deute de la Audiencia provincial de
Córdoba, para cumplir la pena hit,
puesta en dicha causa.

Pozoblanco 6 Septiembre de 193)

- El Juez de Instrucción, Luis Gime,
nez.

Núm. 3.794

ALCANTARA, Justino; cuyas cir.
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por estafa, comparecerá en termino
de nueve días ante este Juzgado di9

trito Izquierda Córdoba, para C0115:

tituirse en prisión por causa 237e
apercibiéndole de ser declaradort
belde si no comparece en ielin°

de nueve días.
Córdoba 9 de Septiembre de le

- El Secretario, Antonio Díaz. -'
to bueno: El Juez de Instruccil
Marcial Zurera Romero.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).--
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